
INFORME DE CO MISARIO 

A los Sei10res Accionistas de PLUMATEX S. A. 

En cumplimíemo a la nominación como Comisario realizada por la Junt.a General de Accionistas y en 
base a las disposiciones del Artículo 274 de la Ley de Compartías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de 
septiembre de 1992 emitida por la Superintendencia de Compañías sobre las obligacion s de lo~ 

Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la inft)rmación 
prc~.cntada a ustedes por la Administración , en relación con la marcha de la Compañia por el año que 
terminó d 31 d.: diciembre del 20 J ·t 

Obtuve de la Administraci.ón de la cnmpaíiía toda la inforrnadón sobre las operaciones, documentación y 

registros que consideré necesarios analizar para revisar el estado de situación tlnanciera de PLUMATEX 
S.A al3l de diciembre del 2014 y sus correspondientes estados de rt'sultados integrales. patrimonio de los 
accionistas y f1ujos de caja por e l año te rminado en esa fecha. sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

l. En mi opinión, la Administración de la compañía ha dado cumplimiento a las normas Jegalc . 
estatutarias y reglamentarias que ri&rcn a la operación de la compañia, así como de las resoluciones de 
las Juntas Generales de Accionistas. 

2. Revisé los libros de actas de las Juntas Generales de Acc i onista~, el libro de acc.íonistas y acciones, los 
mi~mos que cumplen con las disposiciones de los artículos 246, 187 y 189 de la Ley de Compañías 
vigente. Los expedientes de las Juntas Generales de Al·cionistas. se conservan de acuerdo con la Ley. 
así como la lista de asistentes. 

3. El sistema de control interno contable de la compañiu, establecido por la Gerencia. es el necesario para 
permitir la preparación de los estados finu ncieros libres de errores materiaJes debidos a fraude o errores, 
las operaciones s~ ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Gercncía y se registran correctamente 
en base a políticas contables apropiadas y estimaciones razonables realizadas por la Gerencia. 

4. Los estados financieros por el año tt'rminado el 31 de diciembre del 2014. han sido preparados de 
conformidad ron Normas Internacionah."s de lnformaci(ln Fi nanciera. 

Bases de i>r'esentación.- /\ continuación se presentan las principales práctÍC'IS contables adoptadas 
por la compailía en la preparación de sus estados financieros: 

Declaración de C umplimiento.- Lo:; cs1ados financícms hun sido preparados de conformidad l'On 
las Normas Internacionales de l rrfonnaci6n Financiera 

H.esponsabilidíid de la informad ón.- La información contenida en estos .::stados financieros es 
responsabilidad de la gerencia de la compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en 
su totalidad Jos principios y criterios incl uidos en las Normas Internacional de Información Financiera 
(NUF) emitidas por el IASB y representa la adopción imegral, explicita y sin reserva de las referidas 
normas internacionales. 

Base de med ición.- Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico 
excepto por la obligación por beneficio post-empleo que es valorizada en base a métodos actuariales . 
Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unido!> Americanos que es la moneda de 
curso legal en Ecuador y la moneda funcional dt: presentación de la Compañía. 

RESUMEN DE L;\ S PRJNCIPA LES POLÍTICAS CONTABLES 

La'> prindpales políticas d..: contabilidad aplicada~ por la ~;ompañía en la preparación <h." sus estados 
fi nanci ero~ son la~ siguientes: 

Kfectivo y etJuivaleute de efectivo.- Consti1uyen valores mantenidos en caja y depósitos efectuados 
en cuentas bancarias locales, de gran liquide¿ y fácilmente convertibles en efectivo, sujetos a riesgos 



no significativos de cambios en su valor. 

Cuentas por cobrnr.- Comprende las cuentas por cobrar a clientes, pendientes de pago por el giro 
normal de los twgocios. Se contabiliLan inicialmente a su valor razonable, menos la provisi6n de 
pérdidas por deterioro en el caso de que e¡¡ista evidencia de incobrabilidad. 

Inventar ios.- El costo de los inventario!. incluye todos J(l~ coslPs incurridos en su adquisición y otro-.. 
incurridos para llevar el invemario a su localización y condición actual. El costo se determina por et 

método del costo promedio pondcrauo, excepto las importac.ioncs en tránsito que se llevan al costo 
específico . 

Fl valor nl!to de realización e~ el valor de wma en clcurs<' nurmal del negocio. meno~ Jo;, co:-h>~ uc 
tcrminal.:ión y lo~ gastos estimados para completar ta venta. El inventario en tránsito se registra al 
costo de la factura más los gasws de importación incurridos. 

Obsolescencia.- La estimación de ob~olcscencia pa ra los productos se determina en ha;,e al valor 
neto de realización al fi nal de cada año. 

Efectos del valor neto realizable.- El monto de l:ua lquier reducción del inventario a su valor 
neto de rcalit,ación es reconocido en resu ltados .:n el periodo que la reducción ocurre. 

Ma(Ju inar ia, muebles y equipos.- Se encuentran va lorizados a su costo de adquísidt'in, neln de 
depreciación acumulada y las posibles pérdidas por tletcrioro de su valor, y ·e deprecian de acuerdo 
con el método de línea recta en fu nci6n de los a ño~ dt vida útil estimada de, lO para mueble~ y e<J.uipos 
de oficina y. 5 para equipos de com unicación. computación y vehículos. 

Medkión al inicio.- Se miden por el costo, el cua l comprended costo de adquisición más Indos 
los costos direc!Os relacionados con la puesta en marcha de los activo~ . 

Med iciún p os terior. ~ fkspués del rcconodmienl<) inicial , lo~ muebks, equipos y vehículos se 
registnm al costo menos la deprec-iaci6n acumu lada y cualquier pérdida por dctérioro. 

Cuentas por pagar.- C<)nstítuye pri ncipalmente ohligacionc' pendientes de pago a proveedores de 
materia prima y otros y son reconocidos inicialmente a S\1 valor razonable más lc)S costo~ de 
transacción directamentt' atribuible, excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizados a co;,to 
amortizado. 

Después del rewnoctrnJento inicial, lps prí:slamos y las cuentas por pagar se miden al costo 
amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Impuestos.- El gasto por impuesto representa la suma de impuesto a la renta por pagar <.:orrientt' y el 
impuesto diferido. 

lml}uesto cm·ricntc.- Se basa en la utilidad gravable del ailo, que puede diferir dt• la utilidad 
contable por partidas no imponibles o no deducibles, 

lmuuesto difer ido.- se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en 
lihms de activos y pasivos y ;;us bases fiscales y se miden empleando las tasas fiscale · que se 
espera sean de aplicación en el periodo en que &e realice el activo o se cancele el pasivo 

Pro'\'isiones.- Las provisiones se reronoccn cuando la compañía tiene una ohligacíón prt'scntc COill() 

resultado de un suceso pasado que rcqukre la cmprc~a se dt!sprenda ut• tecur,os para can<.:elarla y que 
pueda hacnse una estimación fiable del imp<Htc. 

Beneficios a emnleados.- Se reconocen Jos hendicios definidos de juhilucíón patronal y bonificación 
por desahucio. 

Refonodmiento de Ingresos.- Los ingreso~ S<)n rccono t ~ idos en la medida que es pronable que los 
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beneficios económicos flUJrán a la Compañía y puedan ser confiahlerneme medidos. Los ingresos son 
medidos al valor justo del pago recibido, excluyendo descuentos, rebaja~ y otros impuesw,; a la venta 
o derechos. 

Venta de bienes.- Lü ingreso~ di! actividades ordinarias proccdenws de la ve-nta de bienes se 
reconocen cuando los riesgos significativos y las ventaja;; inherentes a la propiedad '>e hayan 
~ustancíohnentc transferido all·omprador, lo cual ocurre. por lo general, al momento de la entrega 
de lo~ bi.enes. 

Compl'nsación de saldos y transacciones.- Cnmo norma general no ,.,e compensan activ o ~ y pasi v o ~. 

ni ingresos o gastPs. salvo que alguna norma lo pt•rmita. 

Activos Financier·os.- Todos los activos financkrns se reconocen y dan de baja cuando se re aliza la 
compra o venta y se miden al inicio al valor razonable más costos de transacci<me!->. Posteriormente se 
miden al costo amortizado o valor razonable. 

Pasivos Financieros.- Los pasivos financieros se reconocen inicialmente al co~lo . neto de los t·osto. 
de la transacción. Posteriormente se miden al costo amortizado. 

Pasivos. provisiones y pasivos contingentes.- Los pasivlls corresponden a obligaciones .:xistentes a 
la fecha del balarK:e. surgidos como consecuencia de sucesos pasados para cuya revelación se espera 
como salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se pueden estimar fiablemente . 

Provisiones.- Las provisíünes son reconocidas cuando la compaiiía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la compañía tenga que 
desprenderse de recursos para cance lar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación 
fiable del importe de [a misma. Las provis.ioncs se revisan a cada fecha del estado de situación 
financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha . 

l'asivos contingentes.- Son registrados en los c~tados finan..:iero~ cuando se considera que es 
probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; en caso 
contrario solo se revela ln contingencia en notas a los estado~ financieros. Los activn~ 

nmlingyntes no se registran en los estado~ financieros. pero se revelan en notas cuando ~u grado 
de contingencia es probable. 

5. En mi opinión. los estados financieros antes referidos. presentan la situación financiera en todos lo~ 
aspectos significativos. de la compañ1a al31 de diciembre del 2014, el resultado de sus operaciones y 

sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera···· NJJF 

ó. Conforme a lo dispuesto en el art:iculo 279 de la Lt•y de Compañías, visité a la compañía con el 
propósito de revisar su información financiera, contable y sorietaria , llegando a la ~:ondusiún que no 
han existido asuntos de carácter .importante, que constituyan inobservancia a lo establecido en el 
mencionado artículo de la ley de Compañías, que deban ser revelados en el presente informe. 

Abril 1 O, 20 15 


